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PROPOSICIÓN PROYECTO DE LEY Nº 200 DE 2020 SENADO, 311 DE 2020 CÁMARA. 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS "MENSAJE DE URGENCIA"”. 

 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

 

Adiciónese un parágrafo al Artículo 32, el cual quedará así: 

 

Artículo 32. Registro de proyectos. 

 

Parágrafo. La información del registro será pública y estará disponible para consulta y 

comentarios de los ciudadanos de forma física o en el sitio web que dispongan el Departamento 

Nacional de Planeación. 

 

 

JUSTIFICACIÓN: Esta proposición propende por el fortalecimiento del derecho a la 

información de las comunidades y desarrollo de su derecho a la participación ciudadana. Para ello 

se propone la adición de un parágrafo el cual tendrá como objetivo que la información de los 

proyectos de inversión sea pública y de fácil consulta para las comunidades. 

  

 

Presentada por, 

 

  

  

ANTONIO SANGUINO PAEZ   IVAN MARULANDA GOMEZ 

Senador de la Republica    Senador de la Republica 

Partido Alianza Verde    Partido Alianza Verde 

 

 

   

 

JORGE EDUARDO LONDOÑO   JUAN LUIS CASTRO 

Senador de la República    Senador de la República 

Partido Alianza Verde    Partido Alianza Verde 
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